
Foja: 66
Sesenta y seis

J.v.p.
C.A. de Valpara so.í

Valpara soí , cinco de marzo de dos mil diecinueve.
Visto :
A fojas 5, comparece Francisco Iv n Alvi a S nchez, domiciliadoá ñ á  

para estos efectos en calle Prat 856, piso 13, comuna de Valpara so,í  
quien  interpone  recurso  de  protecci n  en  contra  del  Banco  Chile-ó
Edwards, domiciliada en Avenida Libertad 770, comuna de Vi a delñ  
Mar, con motivo de la negativa arbitraria e ilegal de restituir la suma 
de 1500 d lares obtenidos fraudulentamente desde la cuenta corrienteó  
del actor, vulnerando la garant a constitucional del art culo 19 N 24 deí í °  
la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Expone el recurrente que el 28 de septiembre de 2018 ingres  aó  
la p gina web del Banco recurrido oportunidad en la que se desplegá ó 
un aviso en la pantalla que le indicaba que deb a instalar un programaí  
llamado Trusteer Rapport  en la que se le solicit  la digitaci n de su“ ” ó ó  
clave lo que efectu  tal como se le pidi , registr ndose posteriormenteó ó á  
una transacci n por 1500 USD cuyo origen de la transacci n fue enó ó  
Chipre, lugar que nunca ha visitado y, considerando que al tiempo de 
dicha transacci n se encontraba en Chile. ó

Refiere que ante la solicitud de bloqueo de la tarjeta y reversa de 
la operaci n, sta le fue negada formalmente el 4 de diciembre del a oó é ñ  
2018, ampar ndose el banco que no se efectu  ninguna vulneraci n aá ó ó  
sus sistemas de control.

Por  tales  motivos,  estima  que  se  ha  vulnerado  la  garant aí  
constitucional del art culo 19 N 24 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  
Rep blica puesto que la negativa del recurrido a hacer devoluci n delú ó  
dinero carece de justificaci n y razonabilidad en el actuar.ó

A fojas 38, informa el Banco de Chile, reconociendo la existencia 
de la transacci n ocurrida el 28 de septiembre de 2018 por 1500 USD,ó  
con origen en Chipre. No obstante lo anterior,  expone que para la 
operaci n referida se cumplieron todos los requisitos de seguridad yó  
que del relato del actor parece indicar que ha sido v ctima de un delitoí  
de phishing o pharming puesto que la instalaci n del software Trusteró  
Rapport no exige el ingreso de la clave diggipass y el que, adem s, noá  
ha sido descargado por el  cliente,  por lo que la  intervenci n se haó  
producido en su equipo computacional para luego ser ocupados en un 
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sitio real y aut ntico del banco, por lo que los datos probablementeé  
fueron entregados por el propio cliente a terceros. 

Refiere  finalmente  que  la  materia  de  que  se  trata  es 
improcedente de conocerse por la v a del recurso de protecci n ya queí ó  
se  tratar a  eventualmente  de  un  incumplimiento  normativo  oí  
contractual.

Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que,  los  hechos  contra  los  cuales  se  interpone  el 

recurso, esto es, pagos efectuados presuntamente por la recurrente bajo 
el  sistema  de  seguridad  con  el  que  opera  el  Banco  de  Chile,  se 
encuentran sujetos a discusi n, tanto en cuanto a si se respetaron por eló  
cliente las normas de precauci n y seguridad consistentes en no dar aó  
conocer claves secretas bajo su custodia, como en cuanto a si el banco 
manten a  sistemas  de  seguridad  adecuados  para  su  p gina  y,í á  
espec ficamente, si esa p gina fue realmente vulnerada o no. La propiaí á  
recurrente ech  en falta en su alegato ante estrados, un peritaje poró  
medio  del  cual  el  banco  acreditara  que  sus  propios  sistemas 
permanecieran inmunes, pero es evidente que para requerir una pericia 
se  debe  estar  en  el  contexto  de  un  juicio  que  la  permita,  previa 
recepci n de la causa a prueba, y no en un remedio de urgencia queó  
supone que los hechos sean indubitados.

Segundo: Que,  asimismo,  la  demandante  argument  en  suó  
alegato respecto de normas de la ley de protecci n al consumidor, loó  
que de nuevo nos lleva al tema de un debate, de un juicio y de una 
prueba. No se trata que el recurso de protecci n no sea independienteó  
de otros procedimientos, o que la sola existencia de ellos determine la 
improcedencia del primero, pero s  que este recurso extraordinario noí  
puede sustituir  procesos  de  otro orden  cuando los  hechos  no est né  
claramente establecidos, exista debate y se requiera prueba. De otro 
modo, cualquier disputa en el orden jur dico que fuere podr a derivarseí í  
a  este  procedimiento,  porque  en  el  fondo  de  cualquier  discusi nó  
jur dica  est  siempre  en  cuesti n  un  derecho.  Sin  embargo,  nadieí á ó  
pretender a que se cobrara una deuda por este medio por entenderseí  
que con ello se exige el resguardo del derecho de propiedad. Con la 
misma  l gica,  no  puede  suponerse  que  la  determinaci n  de  si  seó ó  
adoptaron o no medidas de resguardo inform ticas, si se vulneraron oá  
no sistemas, si se adoptaron o no por el cliente precauciones debidas, si 
existi  o no negligencia de una u otra parte, todo ello en debate, seaó  
resuelto  sin  m s,  sin  la  oportunidad de prueba,  por  la  v a  de estaá í  
acci n,  la  que  en  consecuencia,  no  puede  prosperar  por  faltar   eló  
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elemental supuesto de que los hechos sobre los que se quiere asentar 
los derechos invocados, resulten claramente establecidos o indubitados. 

Por  estas  consideraciones  y  visto  adem s  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Autoí ó í ú  
Acordado de  la  Excelent sima Corte  Suprema sobre  la  materia,  í se 
rechaza el recurso de protecci n deducido a fojas 5, por Franciscoó  
Iv n Alvi a S nchez, en contra del Banco Chile-Edwards.á ñ á

 Reg strese, comun quese, devu lvase su custodia y arch vese ení í é í  
su oportunidad.

N°Protecci n-11476-2018ó .

X
F

W
M

X
G

S
W

X
R



Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Raul Eduardo Mera M.,

Pablo Droppelmann C. y Abogada Integrante Sonia Eujenia Maldonado C. Valparaiso, cinco de marzo de dos mil

diecinueve.

En Valparaiso, a cinco de marzo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 12 de agosto de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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